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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.  

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de diciembre de dos mil veinte.  
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04238/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -------------------------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc34157661][bookmark: _Toc57330652]ANTECEDENTES
1. E El día trece (13) de mayo  de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00093/TEOLOYU/IP/2020,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

“1. SE ME DIGA EL NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES SINDICALIZADOS CON LOS QUE CUENTA EL MUNICIPIO? 2. SE ME DIGA SÍ EXISTEN EN LA NOMINA MUNICIPAL TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE TENGAN UN SALARIO DIARIO ENTRE 500 Y 600 PESOS. EN CASO DE QUE EXISTAN, SE ME PROPORCIONE, SU NOMBRE COMPLETO, CARGO O NOMBRE DEL PUESTO QUE DESEMPEÑA, SUS DÍAS DE DESCANSO A LA SEMANA, SU HORARIO LABORAL, LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y SU CURRICULUM VITAE O SOLICITUD DE EMPLEO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE. 3. SE ME DIGA SÍ EXISTEN EN LA NOMINA MUNICIPAL TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE TENGAN UN SALARIO DIARIO ENTRE 600 Y 700 PESOS. EN CASO DE QUE EXISTAN, SE ME PROPORCIONE, SU NOMBRE COMPLETO, CARGO O NOMBRE DEL PUESTO QUE DESEMPEÑA, SUS DÍAS DE DESCANSO A LA SEMANA, SU HORARIO LABORAL, LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y SU CURRICULUM VITAE O SOLICITUD DE EMPLEO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE. 4. SE ME DIGA SÍ EXISTEN EN LA NOMINA MUNICIPAL TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE TENGAN UN SALARIO DIARIO ENTRE 700 Y 800 PESOS. EN CASO DE QUE EXISTAN, SE ME PROPORCIONE, SU NOMBRE COMPLETO, CARGO O NOMBRE DEL PUESTO QUE DESEMPEÑA, SUS DÍAS DE DESCANSO A LA SEMANA, SU HORARIO LABORAL, LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y SU CURRICULUM VITAE O SOLICITUD DE EMPLEO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE. 5. SE ME DIGA SÍ EXISTEN EN LA NOMINA MUNICIPAL TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE TENGAN UN SALARIO DIARIO MAYOR A 1000 PESOS. EN CASO DE QUE EXISTAN, SE ME PROPORCIONE, SU NOMBRE COMPLETO, CARGO O NOMBRE DEL PUESTO QUE DESEMPEÑA, SUS DÍAS DE DESCANSO A LA SEMANA, SU HORARIO LABORAL, LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y SU CURRICULUM VITAE O SOLICITUD DE EMPLEO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE. 6. SE ME PROPORCIONE EL NOMBRE COMPLETO, NÚMERO DE NÓMINA Y CURRICULUM PROFESIONAL O SOLICITUD DE EMPLEO PROPORCIONADA EN SU MOMENTO POR QUIEN ACTUALMENTE OSTENTE EL CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL SECCIONAL EN EL MUNICIPIO. DE IGUAL MANERA, RESPECTO A DICHA PERSONA, SE ME INDIQUE EL DEL SUELDO BRUTO MENSUAL DEL ACTUAL SECRETARIO GENERAL SECCIONAL DEL MUNICIPIO. 7. SE ME DIGA SI EXISTEN TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE PERCIBAN, COMO SUELDO BRUTO MENSUAL, CANTIDADES MAYORES A LOS 30,000 PESOS MENSUALES. EN CASO DE QUE EXISTAN, SE ME DIGA QUE ACTIVIDADES DESEMPEÑAN, SUS HORARIOS DE TRABAJO, ÁREA DE ADSCRIPCIÓN Y ACTIVIDADES QUE REALIZA. 8. SE ME DIGA CUAL ES EL SUELDO BRUTO MENSUAL DE LOS DIRECTORES “A” Y “B” Y DE INSTITUTOS, ASÍ COMO DE LOS SUBDIRECTORES “A” Y “B” CONFORME AL TABULADOR AUTORIZADO. 9. SE ME DIGA SI EXISTE ALGÚN PUESTO DE TRABAJADORES DE CONFIANZA QUE CUYAS FUNCIONES SEAN EQUIPARABLES A “AUXILIAR ESPECIALIZADO A”, “SECRETARIA ESPECIALIZADA”, “AUXILIAR ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO”, “CAPTURISTA ESPECIALIZADO”, “ASISTENTE TÉCNICO A”, “COLABORADOR GENERAL”, “ASISTENTE TÉCNICO”, “AUXILIAR ESPECIALIZADO”. 10. SE ME DIGA CÓMO PUEDO VOLVERME TRABAJADOR SINDICALIZADO. 11. SE ME DIGA SI EL SECRETARIO GENERAL ESTA FACULTADO PARA VOLVER SINDICALIZADO A ALGÚN TRABAJADOR MUNICIPAL O PERSONA EXTERNA.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la informacipon: a través del Sistema de Acceso a la Infoemración Mexiquense (SAIMEX). 
3.  El día cuatro (04) de agosto de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia turno la solicitud  al sujeto obligado, sin embargo no hubo respuesta alguna.

4. Derivado de la falta de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, el día cinco (05) de octubre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión 04238/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc57330653][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “no se me dio repsuesta” (Sic)

b) [bookmark: _Toc57330654]Razones o Motivos de inconformidad: ““no me respondieron”. (Sic)

5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis el recurso de referencia.

6. El Comisionado Ponente de acuerdo a  lo dispuesto en el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de octubre de dos mil veinte , puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO en fecha el día catorce (14) de octubre de dos mil veinte, rindió su informe justificado, mismo que fue del concmiento del particular en fecha cuatro (04) de noviembre de la presente anualidad, el cual consiste en dos archivos electronicos lo cuales refieren los siguiente:
· Oficio 222.pdf: Oficio número PMT/UTAIP/222/2020 de fecha 13 de octubre de 2020, por medio del cual se requierio la infromación al Servidor Publico Habilitado Director de Admisnistración.
· Recurso de Revisión de la solicitud 93.pdf: Oficio número DA/0241/2020 de fecha 13 de octubre de 2020, por medio del cual el Director de Administración informó que cuenta con una planilla de trabajadores con 332 personas sindicalizadas, de la cuales ninguna tiene salario mayor a 500.00 pesos diarios; que dentro de la planilla del personal no hay ningún empleado que ostente el cargo de Secretario General Seccional; que no existen los cargos de Director A. el sueldo bruto de Director B $32.994.00, Subdirector A $ 21.570.00, Subdirector B $19.420.00; requisistos para pertenecer al sindicato, formarto de la nómina y solicitar de manera impresa al ingreso al sindicato, asi como tener años de antigüedad en el servicio; que se desconoce las facultades del cargo del Secretario General, por que no existen dentro de la nómina y plantilla laboral.

8. Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medio de prueba alguno que a su derecho conviniera, según las constancias que obran en el expedieente electrónico.
9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc34157664][bookmark: _Toc57330655]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc34157665][bookmark: _Toc57330656]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc34157666][bookmark: _Toc57330657]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurs o de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

14. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

15. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

16. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc34157667][bookmark: _Toc57330658][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
17. Es oportuno establecer que el Recurso de Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información púbica en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación, o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a la respuesta o falta de ellas por parte del Sujeto Obligado. 

18. De las constancias que obran en los expedientes de referencia, es observar  que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó respuesta a la solicitud de información; por lo que el recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como motivo de inconformidad, que no se le dio respuesta alguna. 

19. Por consiguiente, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si  con el informe justificado emitido por el SUJETO OBLIGADO colma los requerimientos realizados por el particular y se deja colmado el derecho del mismo o en su caso ordenar la reparación de la afectación en que se haya incurrido con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

20. Del análisis se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece la entrega de la información incompleta. 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. A la VI…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informacipon.
IX a la XIV..
[bookmark: _Toc57330659][bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc34157668]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

21. De acuerdo a la Ley de Transparencia, establece  como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

22. Es así, que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

23. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

24. Derivado de lo anterior, se procede al análisis del contenido de la información remitida mediante el informe justificado, para verificar que si se deja colmado el derecho del particular de acuerdo a la solicitado y conforme a lo que establece el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”


25. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida al SUJETO OBLIGADO, por lo que se insertara una tabla descriptiva en la que se precisara la solicitud, asi como el contenido del informe justifico, con la finalidad de poder verificar si se deja colmado el derecho de acceso del particular.

	SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO
	CUMPLE

	1. NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES SINDICALIZADOS CON LOS QUE CUENTA EL MUNICIPIO?

	Que en la búsqueda de la información solicitada, el munucupio cuenta en su plantilla de trabajadores con 32 personas sindicalizadas, 
	colmado

	2. SÍ EXISTEN EN LA NOMINA MUNICIPAL TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE TENGAN UN SALARIO DIARIO ENTRE 500 Y 600 PESOS; 600 Y 700 PESOS; 700 Y 800 PESOS; MAYOR A 1000 PESOS;

EN CASO DE QUE EXISTAN, SE ME PROPORCIONE, SU NOMBRE COMPLETO, CARGO O NOMBRE DEL PUESTO QUE DESEMPEÑA, SUS DÍAS DE DESCANSO A LA SEMANA, SU HORARIO LABORAL, LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y SU CURRICULUM VITAE O SOLICITUD DE EMPLEO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE. 

	
…de la cuales ninguno tiene salario mayor a 500.00 pesos diarios.





	colmado

	3. SE ME PROPORCIONE EL NOMBRE COMPLETO, NÚMERO DE NÓMINA Y CURRICULUM PROFESIONAL O SOLICITUD DE EMPLEO PROPORCIONADA EN SU MOMENTO POR QUIEN ACTUALMENTE OSTENTE EL CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL SECCIONAL EN EL MUNICIPIO. 

	Que el municipio no cuenta en su planilla del personal algún empleado que ostente el cargo  de Secretario General Seccional.
	Colmado


	4. SUELDO BRUTO MENSUAL DEL ACTUAL SECRETARIO GENERAL SECCIONAL DEL MUNICIPIO. 
	No hay Secretario General Seccional
	Colmado 

	5.  SI EXISTEN TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE PERCIBAN, COMO SUELDO BRUTO MENSUAL, CANTIDADES MAYORES A LOS 30,000 PESOS MENSUALES. 

EN CASO DE QUE EXISTAN, SE ME DIGA QUE ACTIVIDADES DESEMPEÑAN, SUS HORARIOS DE TRABAJO, ÁREA DE ADSCRIPCIÓN Y ACTIVIDADES QUE REALIZA. 

	No hubo pronunciamento 
	Ordenar 

	6. CUAL ES EL SUELDO BRUTO MENSUAL DE LOS DIRECTORES “A” Y “B” Y DE INSTITUTOS, ASÍ COMO DE LOS SUBDIRECTORES “A” Y “B” CONFORME AL TABULADOR AUTORIZADO. 

	Según el tabulador autorizado no existe cargo de Director A, el Sueldo bruto de Director B $32.994.00, Subdirector A $21.570.00, Subdirector de B $19.420.00
	Parcial
Falta el sueldo del Director A.

	7. SI EXISTE ALGÚN PUESTO DE TRABAJADORES DE CONFIANZA QUE CUYAS FUNCIONES SEAN EQUIPARABLES A “AUXILIAR ESPECIALIZADO A”, “SECRETARIA ESPECIALIZADA”, 
“AUXILIAR ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO”, “CAPTURISTA ESPECIALIZADO”, “ASISTENTE TÉCNICO A”, “COLABORADOR GENERAL”, “ASISTENTE TÉCNICO”, “AUXILIAR ESPECIALIZADO”. 

	No hubo pronunciamiento
	ordenar

	8. SE ME DIGA CÓMO PUEDO VOLVERME TRABAJADOR SINDICALIZADO. 

	Los requisitos para pertenecer al sindicato, pertenecer a la plantilla de nómina dentro del Municipio de Teoloyucan, solicitar de manera impresa el ingreso al sindicato, tener años de antigüedad en el servicio.
	colmado

	9. SI EL SECRETARIO GENERAL ESTA FACULTADO PARA VOLVER SINDICALIZADO A ALGÚN TRABAJADOR MUNICIPAL O PERSONA EXTERNA.
	No hubo pronuncimiento.
Derecho de petición 
	





26. De lo anteriormente expuesto se puede aprecirar que el SUJETO OBLIGADO en su inteto por dar cumplimiento del derecho en cuestión del particular, con la informacipon remitida através del informe justificado, teniendo como resulta que el cumolimiento resulta parcialmente atendiblen en razon de que solo se dejaron colmados los plantemientos marcados con lo arábigos 1, 2, 3, 4 y 8.

27. En consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

		Criterio 31/10
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

28. En cuanto al planteamiento identificado con el arábigo 5 …si existen trabajadores sindicalizados que perciban, como sueldo bruto mensual, cantidades mayores a los 30,000 pesos mensuales, de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer pronunciamiento, quien ya aceptó contar con servidores públicos dentro de su nómina como sindicalizados, por lo que es de entender que asume contar con la información, por lo tanto resulta innecesario analizar la naturaleza de la información y el realizarlo a nada práctico nos conduciría, dicho lo anterior, resulta viable ordenar la entrega de la información previa búsqueda exhaustiva.

29. Del plantemiento identificado como 6 mismo que resultó incompleto en cuanto al sueldo bruto mensual del Director A, información que posese, genera y administra, en razon de que asume contar con la categoría de Director B el cual es subsecuente del cual resultó faltante, por lo tanto se ordena la entrega de la infromación faltante previa búsqueda exhautiva y razonable.

30. Encuanto al planteamiento identicado con el número 7 que refiere a, si existe algún puesto de trabajadores de confianza que cuyas funciones sean equiparables a “auxiliar especializado a”, “secretaria especializada”, “auxiliar administrativo especializado”, “capturista especializado”, “asistente técnico a”, “colaborador general”, “asistente técnico”, “auxiliar especializado”. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer pronuncimiento al respecto, sin embargo dicha inromacipon se puede obtener de manera enunciativa más no limitativa en el tabular del sueldos, documento del cual se podrá allegar el particular de la información de su interés.

31. Ahora bien, de acuerdo con lo que establece el artículo 125 cuarto y quinto párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 

“Artículo 125.- …

Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. 

El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución…”. 


32. Asimismo, el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México establece que:

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”

33. Es así que se tiene que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municpal 2020”, cuyo objeto es proporcionar a las Entidades Municipales una herramienta que coadyuve en la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2020, bajo los mismos criterios, formatos y especificaciones, a fin de homologar y facilitar su entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

34. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el Presupuesto de Egresos Municipal deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización a más tardar el 25 de febrero de cada año.

35. Es así que, los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos establecen que el tabulador de sueldos es información que integra el Paquete Presupuestal del ejercicio, como a continuación se muestra:

[image: ]


36. Es de referir que el tabulador de sueldos es un documento que se acompaña con el proyecto de presupuesto, por tanto el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra la información, toda vez que por su naturaleza es una información que  obra en sus archivos y que contiene la siguiente información: puesto funcional, nivel, número de plaza, categoría (confianza, sindicalizado, eventual), sueldo base, compensación, gratificación, otras percepciones, aguinaldo y prima vacacional, como a continuación se muestra:
[image: ]
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37. De lo anterior, se desprende que la información que solicitó el recurrente, se concentra en el Tabulador de Sueldos que conforma la información del paquete presupuestal que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por todos los entes fiscalizables de la administración pública municipal, entre los que se encuentra el SUJETO OBLIGADO, en consecuencia, a nada práctico nos conduciría ordenar por separado los requerimientos que fueron planteados y que no fueron colmados por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que se advierte que la información se encuentra contenida tabulador de sueldos, ya que de los datos que contiene se advierte primeramente la categoría de los servidores públicos, esde cir si son de confianza, sindicalizados o eventuales, la remuneración bruta y neta que reciben, así como el puesto funcional y nivel.

38. Por lo tanto, se advierte que en el Tabulador de Sueldos que conforma la información presupuestal del Sujeto Obligado contiene la información solicitada por el particular y que mediante informe justificado no fue colmado como lo es saber si existen trabajadores sindicalizados que perciban, como sueldo bruto mensual, cantidades mayores a los 30,000 pesos mensuales, el sueldo bruto mensual del Director A, y si existe algún puesto de trabajadores de confianza que cuyas funciones sean equiparables a “auxiliar especializado a”, “secretaria especializada”, “auxiliar administrativo especializado”, “capturista especializado”, “asistente técnico a”, “colaborador general”, “asistente técnico”, “auxiliar especializado”. 

39. Finalmente el plantemiento relativo al número 9  si el secretario general esta facultado para volver sindicalizado a algún trabajador municipal o persona externa; de la información solicitada, se puede observar que el SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento al respecto, no obstante lo anterior, es de referir que dicha información no corresponde al Ayuntamiento del Teoloyuca ya este no tiene injerecia en cuanto a los asunto del sindicato, por lo tanto el particular deberá de dierigir su solicitid al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, por lo que se dejan a salvo sus derecho para que presente de nueva cuenta su solicitud respecto a dicho plantemiento.

40. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO no debe de perder de vista su obligación que tiene, respecto a documentar sus acciones que realizar de acuerdo a su competencia, funciones y atribuciones, tal como lo establece el artículo 18 que a la letra dice:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

41. En ese sentido, resulta viable ordenar la búsqueda de la información en sus diversos archivos del SUJETO OBLIGADO con los que cuenten para hacer la entrega de los documentos donde conste lo requerido y dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 160  y 166 de la Ley en la metiera. 

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…

42. Finalmente es de precisar que derivado informe justificado, se determina ORDENAR la entrega del Tabulador de Sueldos que integra la información del Paquete Presupuestal del ejercicio 2020 que se entregó al OSFEM, lo anterior con la finalidad de privilegiar el principio de máxima publicidad, por lo que el SUJETO OBLIGADO deber de hacer la entrega de los documento, entendiéndose como esto lo establecido en el artículo 3 fracción XI de la Ley en la materia.

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
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43. Es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

44. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)

45. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

46. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina ORDENAR la información faltante del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que el informe  justificado resultó incompleto.
47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04238/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Teoloyucan , entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser el caso, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:
A) Tabulador de Sueldos que integra la información presupuestal del ejercicio 2020, que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

SÉPTIMO Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

		Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionada
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





Esta hoja corresponde a la resolución del dos de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04238/INFOEM/IP/RR/2020.
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6. Tabulador de Sueldos Formato PbRM-05

Alcance del Formato: Registar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comision de cualquier naturaleza por
los servidores pibiicos municipales.

6.1 Tabulador de Sueldos de forma impresa y con firmas
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